
  GRUPO MIXTO-SÍ CARTAGENA 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA JUAN PEDRO TORRALBA VILLADA, 
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL MIXTO-SÍ CARTAGENA, SOBRE 
“ACTUACIONES URGENTES PARA LA MEJORA INTEGRAL DEL 
POLÍGONO INDUSTRIAL DE LOS CAMACHOS”. 

 
Hace unos días mantuvimos una reunión con la directiva del Polígono Industrial de Los 

Camachos, quienes nos trasladaron su preocupación por el estado de las infraestructuras 

del recinto que gestionan y del que forman parte. A las reivindicaciones históricas aún 

pendientes —como la habilitación de una sede para la Asociación de Empresarios, 

prometida desde 2017 aún inacabada; y la mejora general de accesos, cuestiones ya 

abordadas en este pleno— se suman ahora nuevas inquietudes que consideran igualmente 

prioritarias. 

 

Se trata de un polígono que constituye la mayor reserva de suelo industrial de la comarca 

de Cartagena y uno de los enclaves con mayor potencial logístico del sureste español. Su 

extensión y localización estratégica le permitirían aspirar a convertirse en uno de los polos 

industriales más relevantes de Europa, albergando ya empresas tractoras de sectores clave 

y proyectos estratégicos como el futuro Centro de Capacitación Industrial, Naval y 

Tecnológico impulsado por FREMM, previsto para 2027 y destinado a formar a miles de 

profesionales. 

 

Sin embargo, la realidad actual dista de ese potencial. Desde hace más de una década, el 

polígono arrastra un déficit estructural de inversión pública que ha generado un progresivo 

deterioro de sus infraestructuras y servicios básicos. El reciente blindaje urbanístico frente 

a determinadas instalaciones energéticas es un avance positivo, pero insuficiente si no se 

acompaña de urbanización efectiva, mantenimiento,  dotación de servicios y una relación y 

fluida y permanente entre el Ayuntamiento y la Entidad de Conservación del polígono. 

 

Entre las deficiencias detectadas destacan el mal estado de viales interiores, con asfalto 

deteriorado, bordillos dañados, invasión de vegetación y falta de limpieza; parcelas vacías 

con residuos; rotondas descuidadas; y una señalización horizontal y vertical claramente 

insuficiente u obsoleta que dificulta la localización de empresas y reduce la competitividad 

del enclave. 
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Especialmente preocupante resulta la situación del alumbrado público, con luminarias de  

baja eficiencia y alto consumo energético que generan costes desproporcionados para la  

Entidad y proyectan una imagen impropia de un parque empresarial moderno.  

 

Asimismo, la Entidad de Conservación del polígono atraviesa dificultades económicas 

desde hace años. El convenio municipal vigente, dotado con 50.000 euros anuales, 

mantiene la misma cuantía que en 2019 pese al incremento de costes y al crecimiento del 

propio polígono, lo que compromete su sostenibilidad. Resulta razonable actualizar dicha 

aportación para garantizar el mantenimiento adecuado de infraestructuras públicas cuya 

responsabilidad última corresponde al Ayuntamiento. 

 

El Polígono de Los Camachos no es solo un espacio industrial: es un activo estratégico para 

el desarrollo económico, el empleo y la competitividad de Cartagena. Su estado actual no se 

corresponde con su importancia ni con la aportación fiscal de las empresas instaladas. 

 

 
MOCIÓN 

 
Que el pleno del ayuntamiento de Cartagena inste al gobierno local a: 

1. Elaborar y ejecutar un plan integral de mejora del Polígono de Los Camachos, con 

calendario y dotación presupuestaria específica que incluya  la rehabilitación 

urgente de viales interiores, incluyendo asfaltado, reparación de bordillos, limpieza 

de parcelas municipales y rotondas, así como renovar integralmente el sistema de 

alumbrado público mediante soluciones de eficiencia energética que reduzcan 

costes y mejoren la iluminación. 

2. Implantar un plan de señalización completa, tanto horizontal como vertical, y 

mejorar la señalética de accesos. 

3. Incrementar la aportación municipal a la Entidad de Conservación, 

actualizando el convenio vigente para garantizar su viabilidad. 

4. Finalizar de forma inmediata la habilitación la sede para la Asociación de 

Empresarios en el edificio previsto. 

5. Establecer cauces de comunicación fluidos y estables entre el Consistorio y los 

responsables del polígono. 

 

EXCMA. SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

MOCION ACTUACIONES URGENTES EN EL POL. IND. LOS CAMACHOS_signed

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA Q27A H9ZF Z2D3 P7AXAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

JU
AN

 P
ED

RO
 T

OR
RA

LB
A 

VI
LL

AD
A

13
/0

2/
20

26
 (s

eg
ún

 e
l f

irm
an

te
)

SELLO

AY
UN

TA
M

IE
NT

O 
DE

 C
AR

TA
GE

NA
Re

gi
st

ro
 d

e 
en

tra
da

 n
º 

20
79

9/
20

26
13

/0
2/

20
26

 1
2:

12

Pág. 2 de 3

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAQ27AH9ZFZ2D3P7AX
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=12593563&csv=H2AAQ27AH9ZFZ2D3P7AX
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=12593564&csv=H2AAQ27AH9ZFZ2D3P7AX


  GRUPO MIXTO-SÍ CARTAGENA 

 

 
 
 

Cartagena, 13 de febrero de 2026 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fdo: Juan Pedro Torralba Villada 
Portavoz del G. M. Mixto “Sí Cartagena” 
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